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ESTATUTOS POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL CLUE "MOURELO SPORT, F.S." .- 
  

Capítulo I.- 

NORMAS GENERALES. x= 

Artículo 1%.= El Club "Mourelo Sport, F.S." , es una Asociación /// 
privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo / 

exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad física y depor= 

  

  

- tiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funciona=/ 

miento, a principios democráticos y estando sometido a las leyes y Re=/ 

glamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a / 

e las reglas de la F.l.F.A.=s=================3=353==ooooco=oo==ocoocco==== 

Artíicuio 2%.= El Club "Mourelo Sport, F.S.” , practicará como /// 
principal modalidad deportiva la de Fútbol, y se afiliará a la Federa=/ 

ión Española de Fútbol, que someterá estos Estatutos a la aprobación / 
     

    

  

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para 

la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adscribirse a las 

correspondientes Federaciones Españolas .==============o========ooo:== 

Artículo 3%.= Dicho Club, se somete al régimen del presupuesto y pa=/ 

trimonio propio con las siquientes limitaciones: ======c===cccooccooo22>    n
e
n
t
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a).= Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comercia=/ 

les, profesiones o de servicio, o ejercer actividades de igual carác=// 

ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la // 

conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda re 

partirse beneficios entre los asociadoS.=============o=ocooooooo=2 22222 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 

4 fines sociales. .===c=scce=css=s=c=ece=ceccceccccececcecccccccccoccccccces=ccss==== 

C).= Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico=deportivo di= 

y rigidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos el / 

desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados.== 

d).= El club, podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dine=/ 

| ro a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deu=/ 

| da o parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes 

requisitoS: ====cccccccmoccccccccocccccccococcooococcoccccoocccccccoo=== 

l.= Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos ter=// 

cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria.====== 
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2.= Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al patri= 
monio de la Entidad o la actividad físico=deportiva que constituya / 
su objeto social. Para la adecuada justificación de ésta extremo, po 
drá exigirse ==siempre que lo soliciten como mínimo 21 5 por 100 de 
los socios de número==, el oportuno dictámen económico actuarial.== 

3.= Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior 
al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje / 
igual del valor del patrimonio, asf como en los supuestos de emi=// 
sión de títulos, se requerirá informe de la Federación Española ya 
probación del Consejo Suuperior de Deportes. s======================= 

4.= En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta= 
laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se in=/ 
vertirán integramente en la construcción o mejora de bienes de la // 
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Artículo 4%.= El domicilio social se fija en Orense, CArdenal / 
evedo, número Q oscccccccoccocccccccccccccccccceccccrcccccicese===-= 

Y, en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de De= 
portes, a través de la R.F.E.F.========s=coo=o=occccccccooocecco== 

AMBITO TERRITORIAL.=   
Artículo 5%.= El ámbito de actuación del Club, para la práctica / 

| 0 y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá bási=/ 
| camente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una li= 

mitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio / 
nacional .========= SS SD DDD ITITTT==TIT==>oo--- 

CAT EII IIIIIIIITZZZITITict::iz=== 

CAPITULO II.= 
DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES .=====- 
Artículo 6%.= El número de socios será ilimitado. La Junta Direc= 

tiva podrá Suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios, // 
cuando así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las 
instalaciones,. Los socios podrán ser de las siguientes clases: De 
número, juveniles y de honor. ==============eccmcrccocececmmccccooos 

- Artículo 7%.= Serán socios de número todos los mayores de edad,/ 
que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida.======== 

Los mencres de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán califi=/ 
cados como socios juveniles, teniendo icual derecho al uso de las / 
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instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Ge= 

neral y pasarán automáticamente a ser socios de número, al cum=/ 

plir la mayoría de edad, see====ess=nssseeesosooeoreestosoroseoazas 

Serán socios de honor, aquellas personas a quienes la Junta Di= 

rectiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en // 

los actos oficiales del Club.==================e====s=sse==c==s===== 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos polf= 

ticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al me=/ 

nos con un año de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia,/ 

al inscribirse una persona en un club, se hará la advertencia for 

mal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra di= 

cho tiempo O términ0.==================3=32 222323233222 22222232222== 

Idéntica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para // 

ser elegido como Presidente o directivo de un club. ============== 

| Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, / 

sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideoiogia o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.====== 

Artículo 8%.= Los socios tendrán los siguientes derechos: ==== 

-a).= Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del // - 
Club. s==s=s======s===s=css=SccccscococoooSccccococococccccoss==s===== 

+*:b),= Exigir que la Asociación se “ajuste a lo dispuesto en la //' 

Ley General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarro 

llo de la misma y a lo establecido en los presentes Estatutos.=== 

  

  
c).= Separarse libremente del Club. ============================ 

d).= Conocer las actividades de la Asociación y examinar su do= 

0 cumenación previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes 

no podrán negarld.===============3cco=o=ococ co coco coccccccooo:2== 

e).= Exponer, libremente sus opiniones en el seno del Club.==== 

f).= Ser elector y elegible para los Órganos de representa=/// 

ó ción y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos // 

del artículo 7 .============c=z=c:trcccccccccccccoccccocococccoco== 

Son obligaciones de los socioS:. =====z==cccccccccccocccccccoco2== 

a).= Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previa a=/ 

cuerdo de la Asamblea General .===========e====s=cccccescsscc===== 

b).= Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o de=/ 

portes de la Sociedad.===========3=3==3===coco coo cocccocccc2o2==== 

_.C).= Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la- 

JUnta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno 

de la Asociación. .============ccccmcccccccccccccocecocoooococoo=== 

Artículo 9%.= Para ser admitido como socio, en cualquiera de / 

=sus modalidades, será necesario: smzzzcccccoceo=cccccccccccccco222



 



Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando 

| nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección.========= 

| Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su Cas0.===== 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud del expedien= 

te instruido con anterioridad.===========================ooo::=== 

Artículo 10%.= La condición de socio, se pierde: =============== 

a).= Por voluntad propld.==============3c3=23cccooccccoocccoooo=== 

b).= Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres me=// 
Ses CONnSecutivoS.=====2==ccccccmcctccccccccoccccccocccocccccccco == 

C).= Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de ca= 

rácter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.= 

CAPITULO III.= 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION. === 

Artículo 112,= Los Órganos de representación, gobierno y admi= 

«nistración del Club, son la Junta Directiva y la Asamblea Gene=/ 
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LA ASAMBLEA GENERAL.= - Pa | z 

Artículo 12%.= La Asamblea General es el órgano supremo de go=/ 

- Dierno.de.la Asociación y estará. integrada por.todos sus socios / --- 

con derecho a vOtO.===========22cccccoc2:c:::2:I22:::cc::i::oo22= 
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; 
F   Artículo 13%.= Cuando el número de socios no exceda de dos mil, 

podrán intervenir todos ellos directamente. ====================== 

Cuando excedan de dos mil, elegirán un mínimo de treinta y tres 

e representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos / 

por sufragio libre, igual y secreto. Si no se compu.ara dicho po= 

centaje la diferencia se cubrirán mediante sorteo entre los aso=/. 

ciados de cada millar respectivo, s=corsescrereressosocrotrrnsesssE 

Los socios candidatos o representantes deberán ser presentados 

con quince ds de antelación, a la fecha de la elección, debiendo 

constar su aceptación. =========================================== 

La elección de los socios representantes o compromisarios será 

bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas 

GEnerales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se cele=// 

bren en el perfodo para el que fueron elegidos. No podrán ser e= 

legidos para el siguiente perfodo bianual y su asistencia a las / 

Asambleas Generales será obligatoria. =========ezcccrccemcmcccieco= 

Artículo 142.= Formarán parte de las Asambleas Generales de // 

Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor:=== 

1.= Los ex=presidentes que hubieran desempeñado el caroo al me=
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nos durante un año ininterrumpido, siempre Que no hubieran perdi= 

do la condición de socios con posterioridad a su mandato.======== 

2.= Los cinco socios más antiguos en cualcuiera de las catego=/ 

rías de Honor, de Merito o similares, que no hayan perdido la cua 

lidad de socios de númer0.========================o=cooooo======= 

3.2 LOS cien socios más antiglos,=====s==s===s===sesasosocesscdan 

Artículo 15%.= Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como/ 

Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera / 

convocatoria, cuando concurran a ella presentes, la mayoría de // 

los socios con derecho a asistencia. En segunda, cuando asistan / 

el veinticinco por cien (25%) de los socios con derecho de asis=/ 

tencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el número de 

aquellos con derecho de asistencia que estén presentes.========= 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días 

naturales de antelación a la fecha elegida.===================== 

Artículo 16.= La Asamblea general, será convocada por el Pre= 

sidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva / 

o del diez por cien (10%), al menos, de los soci0s.============= 

1.La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos - 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar 

de. las. siguientes cuestiones: SDTUTDUSIDDIIIDIDIDIEDEDII2IZZXIZDDZE2EIZ2EDOD 

a).= Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejerci= 

cio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. .============= 

b).= Presupuesto para el ejercicio siguiente. .================= 

C).= Proyectos y propuestas de la directiva.================== 

d).= Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir // 

firmdos, al menor por el cinco por cien de los mismos.========== 

e).= Ruegos y preguntas. =================ococcccc=o=========== 

2.= Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria, para la 

modificación de Estatutos, Autorización para la convocatoria de 

elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a prés 

tamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte de 

alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 

de las cuotas de los SOCiOS.========cccccccccccccccocccccoco===> 

DE LA JUNTA DIRECTIVA. = 

Artículo 17% ==============ccc=cc=cccccececceccccccccccccccece==== 

1.= La Junta Directiva, estará formada por un número de miem=/ 

bros, no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la 

cual habrá un Presidente y de la fomarán parte, además de un Se= 

cretario y un Tesoro, un vocal por cada una de las secciones de=
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2.= El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que dez 

termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del // 

Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuer= 

dos válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directi= 

3.= Corresponderá a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a).= Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asf como en 

las competiciones que se organicen.================================== 

b).= Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General // 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de / 

la mismad.==========2=3222=32323232223222332222222322I2IIIIIIIIIIII222I2223== 

c).= Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, / 

así como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y perfó 

dicas que deban satisfacerse.===============o=oooooc2ooo23o222222==== 

d).= Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fi=/ 

jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspon= 

dientes. .=========33=333333223223333223232202 9322222202222 22 222 22222== 

e).= Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi = 

siones que se creen, el personal admin: strativo que pueda contratarse 

así como organizar las actividades del Club.========================= 

0 P).=. Formular inventario y.balance. anual,. así como redactar las me - «2. - 

morias anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas 

deportivas económicas y administrativas precisas para el fomento y / 

desarrollo del deporte dentro del Club, ============================== 

g),= Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no / 

exceda del veinte por ciento del prsuuesto del Club, no siendo nece= 

seria la convocatoria de una 'Samblea Extraordin:=ri2z a tzl efecto, // 

sinó que estará autorizada para proveer sobre el particular exclusi= 

vamente hasta dicho lÍímite.=====================2232332222232322=222= 

Artículo 18%.= La Junta Directiva quedará válidamente constituida 

en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus // 

. . ? . . . 

miembros. En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia,/ 

tf 

al menos, de tres de aquellos, y, en todo caso, del Presidente o Vi= 

ce=Presidente que ostenta su representación. .======================== 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días / 

de « antelación como mínimo, a la fecha de celebración.=============== 

La Junta Directiva, quedará también válidamente constituida cuando 

estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese” mediado convo 

catoria previa =============2=223232=22292 202330323 222DIIIDIIIDIDD2TS 

Artículo 192 22==zzcczccccmcmccmmncctcccccccccicccici:ti:::===



   



  

  

    1.= El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, 
firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros de / 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal ad=/ 
ministrativo del Club. ss=====z===cccescccceecccesscccocrecccessimcm=.- 

2.= Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Di= 
rectiva, formalizar durante el primer mes de cada año, un balance // 
de situación y las cuentas de ingressos y gastos, que se pondrán en / 
conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma.que / 
se considere más oportuna por la Junta Directiva. .===================-= 

3.= El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la / 
documentación, redactará cuantos documentos afecten la marcha adminis 
trativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados 
y el Libro de ACTAS, ssseocecaroorossror oo coccconso ceros ssocmrees 

A estos efectos, podrá utilizarse los sistemas registrales general = 
mente aceptadoS.====s====ccccceccccccccccccscecoscccccceccessescctie=- 

DEL REGIMEN ELECTORAL. ===============oo3=cccccccccccccccccecccoceo=== 
Artículo 20%.= La elección del Presidente y demás cargos directivos 

del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto 
mediante sufragio libre, igual y secreto de todos. los socios con de=/ 
recho a A A a E EAE 

  

«Las candidaturas. para.Presidente.del, Club o miembros.de su Junta //.... 
Directiva, deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al diez por cien (10%) de ellos, si lo fue 
ran en número inferior a 10.000. que se incrementará en dos por cien 

Artículo 212.= Además de lo que establece el artículo anterior para 
la eleccción de Presidente y en lo que se refiere a los representan=/ 
tes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este e-/ 
fecto por la Federación de su principal modalidad deportiva.========= 

CAPITULO IV.= osse==oooescocccccccccecccccccccceccccciccccrttocooo- 
DEL REGIMEN DOCUMENTAL. ===================cccccccocccecececcocooo=s 
Artículo 22%.= El régimen documental del Club, constará de los $12) 

guientes libros: de Asociación, de Actas y de Contabilidad. =========== 
Artículo 23%.= En el Libro de REgistro de Asociados, deberán cons=/ 

  

tar los nombres y apellidos de los socios, su Documento Nacional de / 
Identidad, profesión y en su caso, los cargos de representación, g0= 

- bierno y administración que ejerzan en la Asociación. También se es=/ 
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pecificarán las fechas de altas, bajas y las toma de posesión y // 

cese en los cargos RTIUCIÍOS res 

Artículo 24?,.- En los Libros de Actas, se consignarán las reunio- 

nes que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expre 

  

5 sión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adopta-// 

+ dos. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y / 

3 el Secretarl0.==========2=223=3=3=3=3232=22=I2223322233I23322222232232222322322= 

; Artículo 25%.= En los Libros de Contabilidad figuran tanto el pa 
4 trimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de / 

    
   

  

IS la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la / 

15 ho inversión o destino de Éstos. ======================iseosso22= 

lá A CAPITULO Vos 22ZIIZIIIIZIIIIIIIIIIIIDIIIIIDIIIIIIIDIIIIDIIDIIIIIDIDIDS 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. ============z========================= 
  

Artículo 26%.= Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de/ 

una nueva modalidad deportiva, creará la Seccción correspondiente, / 

que deberá ser afiliada a la Federación que proceda.=============== 

Artículo 272.= Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo re= 
lativo a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, ba= 

jo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva.==== 
E A no |. PR e AIR O >» ma UL apo ins 

CAPITULO. VÍ, AENA DAA 

| de ooo allen DESLA- EMISION DE-TITULOS DE- DEUDA" O DE-PARTE-ALICUOTA” PATRIMONIAL don esos   Artículo 28%.= El Club, podrá emitir títulos de deuda o de parte 

| alicuota patrimonial, si así se decide en asamblea General Extraor 

dinaria, convocada al efectO0.=================o=2=3==3==22II22223=2 

Los títulos serán nominativoS.=====================2==I========= 

ó | Artículo 29 2===rrccccrcccccmcmcicocccccciocccccciicccicooo2222> 

: t.= Los títulos se inscribirán en un libre que ilevará al efecto 

| el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias.===== 

j 2.= En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de/ 

| É emisión y en su caso, el interés y plazo de amortización.========= 

| Artículo 30%.= Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos // 

, $ por los asociados, su posesión no conferirá derecho alguno espe=/ 

cial a los mismos, sin que su posesión implique para aquellos de= 

| recho especial alguno, salvo la percepción de los intereses esta=/ 

: blecidos conforme a la legislación vigente. .======================= 

Í Artículo 31?.- Los títulos de parte alicuota patrimonial serán 

asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos 

darán derecho a la percepción de dividendos o beneficlO0S.========= 

 



  

   



  

  

e 

Artículo 32?,- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial, // 

serán transferibles unicamente entre quienes tengan la condición de so= 

cios, según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea / 
General. .=============22 33333332 33I 2 ST SSI cc cccccccccc cc ccoo o=>- 

CAPITULO Vil ssssece=eossscesooccosssscoosscsccccmccccmoe==soo9======= 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. ==================3=o=o2==oo3coccco2=22===-= 
Artículo 332 2==============ccccccecesccstectcicicctcccccec=cecc2==- 

1.= A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será 

de aplicación directa ==en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya / 

sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento espe= 

cífico==, lo dispuesto en el Real Decreto 624/84, de 28 de Marzo, //// 

sobre régimen disciplinario deportivO.===============oo=======o===== 

2.= El Órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la // 
punta TN A 

3.= En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, / 

[7 instrucción de expediente con audiencia del interesado.============ 
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. Artículo 349.= Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados ,/ 
reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina 

La reforma de estos Estatutos seguirá,con respecto al Registro de A= 

sociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para / 

su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto so=/ 

bre Clubs y Federaciones. ==============3=33353==oco=cococcccocccosmc===== 

  
Artículo 35%.= El Club, se extinquirá o disolverá por acuerdo de la 

vunta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria // 

que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes / 

Ge los socios asistentes. .=============ooo3ococcoccccccccccoococcoo222 

Artículo 30%.= Disuelto el Club, el remanente de su patrimonio so=/ 

cial, si lo hubiese, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comu= 

nicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y / 

Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos 

bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividad 

fÍsico=deportivaS.==========o==2cocoocccccccccccccccccccoco coo ooci220= 
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Cuanto no se halle previsto en estos Estatutos, se regirá por 

la legislación vigente en la materiad,rsezzrzzccc=o============== 

ORENSE, a 24 de Septiembre de 1.986.   

Siguen las firmas de Doña Manuela Pérez Conde, Don // 

Antonio Mourelo Vázquez, Don Ramón Saco Coya, Don /// 

Rafael Porto Rodriguez y Don Santiago Porto Rodriguez,” 

Rubricadas.   

Yo, Federico Maciñeira Teijeiro, Notario del Ilustre 

Colegio de La Coruña, con residencia en Orense,   

DOY FE: Que la presente fotocopia y las nueve que // 

preceden, unidas e identificadas entre sí con el sello 

en tinta de mi Notaría, corresponden bien y fielmente / 

con el documento que obra incorporado en la escritura / 

de Constitución de Asociación Deportiva, número 1.769,/ 

por mí otorgada en el día de la fecha, que he tenido a 

la vista y ha sido cotejado por mí.   

ORENSE, 24 de Septiembre de 1.906.- 

  
  

  

 



   


